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Santiago de Cali, 5 de julio de 2023 
 
  Se han allegado de manera virtual por la abogada Carolina Ortegón 
Flórez memoriales con los que pretende contestar la demanda a nombre de la 
demandada EPS SERVIVIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., proponer 
excepciones de mérito y llamar en garantía a la CAJA DE COMPENSACIÓN DEL VALLE 
DEL CAUCA – CONMFANDI ANDI, a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y a la CLINICA 
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS dentro del proceso de la referencia. MNo 
obstante, a tales memoriales no se les dará el trámite pertinente, por no 
haberse conferido adecuadamente el poder, habida cuenta que no cumple con las 
formalidades previstas en el artículo 74 del CGP, y tampoco con las consagradas en 
el artículo 5° de la Ley 2213de 2022.   
 
                   Por lo tanto, la parte deberá escoger una de aquellas opciones para 
conferir poder y ceñirse estrictamente a las formas establecidas en la norma que 
regula la escogida. 
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